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Reporte de Visita No. ___
El día de hoy, paso el personal autorizado por la entidad para realizar la detección de conexiones erradas en las instalaciones internas de desagües en su vivienda, no pudiéndose realizar por:
-Nadie atendió el llamado en su vivienda.
-No fue permitido el ingreso por parte de la persona que atendió.
-Se encontró la vivienda vacía.

Fecha:____________________________________ Hora:__________________
Funcionario: ______________________________________________________
Teniendo en cuenta la importancia de esta revisión, debe comunicarse con nosotros vía WhatsApp al número de teléfono 312 4891420 en un plazo no superior a cinco (05) días, para concretar una nueva visita y resolver cualquier inquietud sobre la detección de conexiones erradas. Esta revisión es una obligación de acuerdo con la legislación vigente. Artículo 21 del Decreto 302 de 2000 por el cual se reglamenta la ley 142 de 1994.
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